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UPIOV .^, .rione* y annnciosqaohayan de insertar-, 
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A D V E R T E N C I A K D I T O K I A L 

««{•n ' idea («4*1 tt4 .!«•«•«, ntfAjttik lo« dosa lages ^ brea nnWiles. 

Lae disposiciones de lae Autoridedea.exoeptolnsqna 
•ean á instancia d* parta no pohre. «o in«Kr«n'n o c?»|-
mente: asimismo enal^nier anuncio conoeruioote al aorr-
• i c i o nacional qne dimane de iaa miao.».?, pero lae do 
ínteres particular pagarán RO céntimo» de peseta por c s -
dal inea detuseroión. 

H a r n e r o «nrlcn > • c r a i i m o » d e p e s e t a 

Paífe Oficial 

Presidencia .el Consejo Je Ministros 
S 8 . M M . o! R f . Y y la R E I N A 

ftegento ( Q , D . G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Habiéndolo padecido una omisión in

voluntaria al hacer el señalamiento de 
lo» dias en que han de tener lugar las 
operaciones de rovisión de las excepcio
nes y exclusiones temporales de los años 
anteriores, ante la Comisión mix ta de 
Reclutamiento, por haberse omitido los 
pueblos correspondientes al partido j u 
dicial de Colmenar Viejo, he acordado 
que los pueblos de dicho partido judicial 
queá continuación se insertan, comparez
can á las citadas operaciones del día B 
del próximo mes de Junio, á las nueve cu 
puoto de su mañana . 

Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Fuencar ra l . 
Guadal ix . 
flortaleza. 
Uoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Mirafiores de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarznl. 
Navacer rada . 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 

S a l a m a n c a . 
Valdepiélagos. 
Madrid 21 de Marzo de 1898.=E1 Go-

°*niador, Alberto Aguilera. 
204.—c. 

Diputación Provincia'. 
Contaduría.—Negociado 4.* 

23.° SORTEO DE AMORTIZACIÓN DE OüLlUA-
CtONES PROVINCIALES 

En el sorteo celebrado en el día do 
boy en el Palacio provincial, p a r a a m o r 
tización de e s t a s Obligaciones, hau re su l 
t a d o premiados los números siguientes: 

4 54« 2.555 1 . .")."> ó 1.231 5.520 
8 744 5.387 3.315 5.265 3.750 
5 635 1.89] 74 5.138 3.106 
5 .584 1.757 2.010 5.127 
A 1G2 5 535 4.482 5.1 *:> 2 518 

961 3.443 4.608 920 3.079 
.158 2.782 3.172 2.121 5.894 

i .910 2.H2C, 2.052 uo 85S 
17 1.619 4.524 2..!M)1 2.848 

."I 5.543 754 5 .412 3.585 

1 .<••> tenedores de las láminas premia
das puedeu presentarlas en esta Conta
duría, dentro del mes actual , bajo factu
ra y con el correspondiente endoso á la 
Diputación, para autorizar su pago des 
pues de examinadas y comprobadas. 

Al mismo tiempo aviso á los poseedo
res de cupones de estas Obligaciones, 
pertenecientes al vencimiento de 1.° de 
Abril, que pueden presentarlos también 
bajo factura, en la misma dependeucia é 
igual plazo, para autorizar su pago p re 
vio reconocimiento. 

Madrid 15 de Marzo de 1808. = EI Go
bernador , Alberto Aguilera. 

203.—p. 

juntamientos 
Madr id 

Secretaria 

La Jun ta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en las Casas Consis 
toriales el día 22 del actual , á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do una transferencia de crédito para 
continuar lof trabajos de exhumaciones 
en el Cementerio de Nuest ra Señora de la 
Almudena. 

Acuerdo del Ayuntamiento dispon ien-
una transferencia de crédito p a r a aten
der á los gastos que origine el Congreso 
internacional de Higiene y Demografía. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la aprobación de los pliegos de condi

ciones pa ra subastar por tiempo de cua
tro años el suministro de placas de zinc 
para carros de transporte y de mano. 

Acuerdo del Ayuntamiento concedien. 
do pensión A la huérfana de un empleado 
municipal . 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la transmisión de pensión á favor de 
las huérfanas de un empleado municipal . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 20 de Marzo de 18!»8.=EI Se 
cretario, Francisco Ruano. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 2 U l d e las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Francisco Maldoqui, proyeotainsta lar 
un electromotor de un caballo do fuerza, 
en la imprenta establecida en la calle de 
Capellanes, 7. 

Las personas que se consideren per
judicadas poresta instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía-Presidencia, 
durante el término de quiuce d ias , á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estime con
veniente. 

Madrid 11 de Marzo de 1898.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

202.—b. 

Br aojos 

El proyecto dol presupuesto munic i 
pal ordinario de esta villa para el ejer
cicio de 1898 á 99, se tiene de manifiesto 
por término da quince dias , en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento, á fin de oir 
reclamaciones, según dispone el a r t . 146 
de la ley Municipal v igente . 

Braojos 12 de Marzo de 1898.«El Al
calde accidental , Vicente Sedaño. 

203.—d. 

Canencia 

Te rminada la formación de los apén
dices al amillaramiento de r iqueza con
tr ibutiva de este distrito para el próximo 
año económico de 1898 á 99, se halla de 
manifiesto en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Canencia á 11 de Marzo de 1898.=E1 
Alcalde, Marcos Hcrnánz . 

200.—a. 

Formado el proyecto del presupuesto 

municipal ordinario de este distrito apro
bado por el Ayuntamiento, previo con 
curso del Sr. Regidor síndico pa ra el 
próximo ejercicio económico de 189S A> 
99, so halla expuesto al público en la 
Secretar ia de esta Corporación, por tér
mino de quince días, á contar desde la 
fecha, para los efectos que ordena el 
articulo 146 de la ley Municipal r i 
gente. 

Canencia 11 de Marzo do 1898 = 
El Alcalde, Marcos l l c rnanz . 

200.—i-
Cun il las 

El apéndice al amillaramiento de la 
r iqueza contributiva de este pueblo q u e 
ha de servir de base para el repart imien
to de la contribución territorial y u rbana 
del próximo año económico de |st!»S A99, 
se halla de[manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el término da 
quince d ias , pasado el cual , no se admi
tirá reclamación alguna. 

Canillas 8 de Marzo de 1898. = E1 A l 
calde, Salvador Castan. 

20ü.—b. 

Corvo-.-a d e Bu i t r ago 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este término municipal correspondien
te al ejercicio de 1898 A 99, se halla ter
minado y expuesto al público por térmí-
mino de quince dias, oon objeto de oir 
cuan tas reclamaciones se presenten. Al 
propio tiempo se hace saber , que con 
arreglo al ar t . 161 de la ley Municipal, 
se hallan terminados y expuestos al pú
blico, por término de quince d ías , en 
la Secretar ia de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales del ejercicio de-
1896 á 97. Lo que se hace público por me
dio del presente, con el fin de oir rec la 
maciones. 

Cervera de Buitrago A 12 de Marzo de 
1898.=E1 Alcalde, Pedro Nogal. 

203.—e. 
Chozas de la Sier ra 

El proyecto de presupuesto ordinar ia 
de e9 te municipio pa ra el próximo e je r 
cicio, aprobado por el Ayuntamiento, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de La 
Corporación, por término de quince dias, 
A fin de que el vecindario se entere y 
haga cuantas reclamaciones puedan con
venirles; en la inteligencia, que t r anscu
rrido dicho plazo, no se admitirA n in 
guna . 

http://Ah.it
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Chozas de la Sierra 13 de Marzo de 
1898.=E1 Alcalde, Vidal García . 

2 0 3 . - g . 

Ciempozuelos 

Por Abdón Pascual , vecino de esta vi
lla, se ha dado conocimiento á esta Alcal
d ía , de haber desaparecido el día 8 del 
ac tna l , á las doce del día de la posesión 
l l amada Gósquez, término de Son Martín 
de la Vega, una yegua de su propiedad 
oon las señas siguientes: 

Edad de ocho á nueve años , a lzada la 
maroa escosa, pelo colorado, her rada de 
las cuatro ext remidades , con una cicatriz 
en las ancos y un mechón de pelo blanco 
en la pata derecha, la cual se cree haya 
«ido demandada y segura su entrada en 
la provincia de Toledo, por haberla visto 
j perseguido hasta el término de Yélcs. 

Ruego á los Sres. Alcaldes y demás 
Antoridadcs que tenga noticia de la apa-
rición de dicha yegua , rae den aviso para 
á su vez hacerlo y ponerlo en conocimien
to del dueño. 

Ciempozuelos 11 Marzo 1898.=EI Al-
oaldc, Francisco López. 200,—n. 

Cobeña 

Las cuentas municipales de esto té r 
mino y alio económico de 189(> á 07, se ha
llan terminados y expuestas al público 
por término de quince días, pa ra oir las 
reclamaciones que sobre las mismas se 
hagan en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Cobcfta 7 de Marzo de 1808.=E1 Al 
oaldc, Tomás de la Vega. 

203 . - f . 

Costada 
El padrón industrial de esta vil la, se 

halla terminado y queda expuesto ul pú
blico, por término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente, en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin de 
que pueda ser examinado, para que den
tro de dicho plazo puedan presentar en la 
Secretaria de este Ayuntamiento lus re
clamaciones a que haya lugar. 

Coslada a 8 de Marzo de 1808.=E1 Al
calde, Zacarías de Lucas. 

200.—o. 

Fresned i l l a s 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de esta villa, pa ra el ejer
cicio de 1898 á 99, so halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince días, afín de que pue
dan examinar le los vecinos que lo de
seen y hacer las reclamaciones que 
orean convenientes. 

Fresnedillas 10 de Marzo do 1898.= 
IX Alcalde, Ju l i án de la Plaza. 

2 0 0 . - j . 

Gascones 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este pueblo para el alio eco
nómico de 1898 á 99, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría 
d e este Ayuntamiento, por término de 
quince días , á fin de oir reclamaciones 
de conformidad con lo que preceptúa el 
artículo 146 de la vigente ley Municipal. 

Gascones á 15 de Marzo de 1898. = E 1 
Alcalde. 203.—r. 

Hor ta leza 

Terminados los apéndices al amilla
ramiento de este distrito por los concep
tos de rústica y u rbana para el próximo 
«jercicio de 1898 á 99, quedan expuestos 
*1 público en la Secretar ía de este Ayun

tamiento, por término de quince días, 
pa ra oir reclamaciones. 

Hortaler.a 1.* de Marzo de 1898.=E1 
Alcalde, Ju l ián Morales. 

200—c. 

Legones 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario formado por este Ayunta
miento pa ra el próximo año económico 
de 1898 á 90, se halla expuesto al públi
co por término de ocho días, contados 
desde el día de la publicación. 

Legones 1.° de Marzo de 1898 .=Juan 
Duran. 204.—a. 

Lozoya 

El proyecto do presupuesto ordinario 
de este municipio para el próximo ejer
cicio de 1808 a 00, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término do quince días, para oir 
reclamaciones-, pasado dicho plazo no se-
ra admitida ninguna reclamación. 

Lozoya a U de Marzo de 1898.=E1 
Alcalde, Narciso García. 

2 0 4 . - b . 

M adóreos 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario formado por este Ayunta
miento para el próximo afto económico 
de 1808 á 00, se halla expuesto al público 
por espacio de quince dias para oir recla
maciones, las cuales empiezan A correr 
desde esta fecha. 

Madarcos (5 de Marzo de 1898.=E1 Al
calde , Manuel López. 203.—h. 

Majada honda 

Hallándose formado el apéndice al 
amillaramiento para el próximo ejercicio 
de 1808 a 90, se hallo expuesto al públ i 
co en la Secretarla de este Ayuntamien
to, por término de quince dias , para oir 
reclamaciones; adv in iendo que transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá n in
guna . 

Lo que se anuncia al público, para 
conoeimieuto de los contr ibuyentes, de 
este término jurisdiccional. 

Majadahondaá 10 de Marzo de 1808.= 
El Alcalde, Gregorio Gola. = P . S. M., 
Marcelino Merino, Secretario. 

200.—d. 

Pozuolo del Rey 

Se cncueutra vaoauto por reuuncia 
del que lo desempeñaba la plaza de Mé
dico titular de esto Villa dotada con 7fi0 
pesetas anuales pagadas de fondos mu
nicipales por tr imestres vencidos, con 
obligación de prestar asistencia faculta
t iva á 17 familias pobres. 

El a g r a d a d o queda en libertad de 
hacer contratos igualatorios con el resto 
del vecindario que le producirán 1 .250 
pesetas reuniendo, como es na tura l , un 
sueldo de 2.000 pesetas bien cobradas, 
con la seguridad de percibirlas con algún 
exceso. 

La población es enteramente sana , 
consta de '¿Ob vecinos, y se halla s i tuada 
á 12 kilómetros de distancia de las li
neas férreas de Arganda y Alcalá He 
nares . 

Paro su provisión que se amoldará 
á los preceptos del Reglamento para el 
servicio benéfico sanitario de 14 de Junio 
de 1801, los Sres. Aspirantes pueden diri
g i r sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía en el preciso término de t reinta 
d ías , contados desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í * O P I -

C I A L de la provincia. 

Pozuelo del Rey 13 Marzo de 1898.= 
El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

200.—p-

Qui jorna 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días , para 
oir los reclamaciones que se presenten el 
apéndice al amillaramiento de este dis
trito municipal, formado para el próxi
mo alio de 1898 á 99. 

Quijorna 6 de Marzo de 1898. = El 
Alca ldeP.O. , El Regidor tercero, Manuel 
Davilla. 2 0 2 . - C 

Redu«ña 

El apéndice al amillaramiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y g a 
nader ía , que ha de servir de base al r e 
parto de la contribución en el próximo 
afio de 1S98 á 00, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por el término de quince 
dias, á contar desde la fecha para oir re
clamaciones. 

Reduefla 4 de Marzo de 1898. = El 
Alcalde, Pascual Sánchez. = E1 Secreta
rio, Feliciano Laguna . 200.—e. 

Rezas do Pue r to Real 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa base de I09 repartimientos de con
tribución terri torial pora el próximo afio 
económico de 1898 A 99, se halla te rmi
nado y expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
quince dias , pa ra que pueda ser e x a m i 
nado por los contribuyentes á quienes 
afecta y hacerse las reclamaciones que 
se crean pert inentes. 

Rozas de Puerto Real 12 de Marzo de 
1898.=E1 Alcalde, Jerónimo Martin. 

202.—d. 

El presupuesto ordinario pa ra el ejer
ció económico de 1898 á 99, y el adicional 
de 1807 á 08, se hallan expuestos ttl pú
blico en la Secretar ía de este Ayun ta 
miento, por término de qnince ;dlas. para 
que puedan ser examinados y oir las re
clamaciones. 

Rozas de Puerto Real 12 de Marzo de 
1808.=El Alcalde, Jeróalmo Martin. 

2 0 3 . - i . 

R i b a s de J u r a m a 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de esta villa pa ra el próxi 
mo afio económico de 1898 á y9, se halla 
expuesto al público, por término de quin
ce dias, en la Secretar ia de este Ayunta
miento, poro oir reclamaciones; termi
nado dicho plazo no se admit i rá n inguna. 

Ribas de Ja ra raa 12 Marzo de 1808.= 
El Alcalde, Lucio del Amo. 

200.—1. 

Sevilla la Nueva 

Loa apéndices al amillaramiento de 
territorial y u rbana , que ha de servir de 
base en el próximo ejercioio, pa ra la for
mación de los repartos respectivos, es ta
rán de manifiesto en la Secretaria de es 
te Ayuntamiento, por término de quince 
días, con el fin de que por los contr ibu
yentes interesados en los Mismos y los 
demás que gustaren hacerlo, puedan exa
minarlos dentro de dicho periodo y d e 
ducir cuantas reclamaciones consideren 
oportunas. 

Sevilla la Nueva 2 de Marzo de 
1898 = E 1 Alcalde, Pablo Errejón. 

200 . - f . 

Tor re laguna 

por falta de asistencia de representa,, 
tes de los Ayuntamientos de los pueblo* 
de este partido, no ha podido tener lugar 
en el día de hoy el examen y aprobación 
del presupuesto carcelario de este partí, 
do pa ra el afto 1898 á 90, á cuyo fin est*. 
ban convocados. 

En sn consecuencia se convoca nue-
vamente á dichos representantes para t \ 
dia24del ac tua l , á las once de lo mañana 
en la Sala Consistorial de esta villa, c o ¿ 
la adver tencia de que con los represen-
tantes que asistan se acordará lo proce
dente . 

Torre laguna 12 de Marzo de 1898.= 
El Alcalde, J u a n Cid. 

2O0.-q. 

Vi l laraanr iquo do Tajo 

El apéndice al amillaramiento de OMS 
villa formado pora el ejercicio de 189S» 
99, <=e halla terminado y expuesto al pú-
blico en la Secretar la de este Ayunta
miento, por término de quince dias, para 
oir cuantas reclamaciones se presenten, 
pues transcurrido este plazo no será Aten
dida n inguna por jus ta que fuere. 

Villomanrique de Taio 4 de Marzo d« 
1898. = E1 Alcalde, Antonino Garbia. 

2 0 0 . - g . 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de esta villa pa ra el ejer
cicio de 1898 á 00, se halla de manifiesto, 
por término de quince días , en la Secre
taria de este Ayuntamiento, á fin de oir 
las reclamaciones que se presenten'según 
dispone el a r t . 146 de la ley Municipal; 
y t ranscurr ido este plazo no será aten
dido ninguna que se haga contra el 
mismo. 

Villamanrique de Tajo 1(.) de Marzo 
de 1808.=E1 Alcalde, Antonio Garbia. 

2Ú0. -n i . 

Villarejo do Sálvanos 

Se halla vacante b ip laza de Agente 
de este Ayuntamiento dotada con d 
sueldo anual de f>00 pesetas pagadas 
por t r imestres vencidos de los fondos 
municipales. Los que aspiren á desemps* 
fiar dicha plaza tendrán que poner de 
fianza 3.000 pesetas en metálico ó tí
tulos d«í papel del Estado, y podrán di
rigir sus instancias al Sr. Alcalde por 
término de ocho días , desde que aparez
ca el presente en el B O L E T Í N OFICIAL ds 
la provincia-, debiendo adver t i r que en 
igualdad de condiciones será preferido «1 
que mas ventajas ofrezca en beneficio 
del Municipio. 

Villarejo de Sálvanos 14 de Marzo de 
1898.=EI Alcalde, José Domingo. 

202 . -1 -

Vil lavieja 

Se halla terminado y expuesto a! P t t" 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dios. e 

apéndice al amillaramiento de este tér
mino municipal pa ra el afio de 1808 
99, para que los contribuyentes puedan 
enterarse y rec lamar de agravio si le hu
biere. 

Fl 
Villavieja 7 de Marzo de 1898 = 

Alcalde, Mariano Carretero. 
200.—b. 
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providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Ln Sección t.* de esta Audiencia pro-
vincial. por auto fecha 2 del corriente, 

sirvió declarar abandonada por los 
herederos de Alfonso Vega Ramos, la ac-
.cidn q " e e s t e ejercitaba en causa contra 
Bomnaldo Ventura Montoro, por estafa, 

la que figurará en lo sucesivo como 
¿nica parte acusadora el Ministerio F i s 
cal, en virtud de haberse hecho saber 
por los periódieos oficiales á dichos here-
<leros que comparecieran i sostener su 
acción dentro del 'ormino de treinta 
días, que espiraron en l u d e Febrero úl
timo, sin que hasta la fecha hayan com
parecido. 

Y para que pueda llegar 4 conoci
miento de los interesados, cuyos nom
bres y demás circunstancias se ignoran, 
hago público el acuerdo de la Sala en los 
periódicos oficiales, por medio de la pre 
«ente que firmo en Madrid a 11 de Marzo 
de 1808.=E1 Oficial de Sala, Andrés Isi
dro Aguilar. -201.—a. 

Juzgados militares 
C A R A B A N C U E L 

D. Wenceslao Sorra Lugo-Viña, segun-
doTeniente del regimiento Infantería San 
Fernando, núm. 11, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expe
diente seguido contra el Cabo del mismo 
regimiento Joaquín Martínez García, por 
el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria, llamo, ci
to y emplazo al Cabo Joaquín Martínez 
Garoía, regresado de Cuba por enfermo 
y destinado al expresado regimiento de 
San Fernando, por Circular de la Sección 
de Infantería del Ministerio de la Guerra 
de 27 de Noviembre último (D. O. número 
269 ), pa ra que en el preciso término de 
treinta días, contadosdesdela publicación 
de esta requisitoria comparezca en este 
Juzgado sito en el Cuartel que ocupa el 
referido regimiento en el Campamento 
de Carabanchel, a mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que por deserción se le si
gue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que 
naya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el R E Y 
{q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
A u t o r i d a d e s , tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias 
«n busca del ya referido Joaquín Marti • 
oez García, y en caso de ser habido; lo re
c i tan en clase de preso con las segurida
des convenientes á este Juzgado y á mi 
disposición. 

Dado en el Campamento de Carabau-
«uel 4 1 2 de Marzo de 1898.=Wenceslao 
Serra. 201.—q. 

D. Wenceslao Serra Lugo-Viña, segun
do Teniente del regimiento Infantería 
s * n Fernando, núm. 11, y Juez instructor 
hombrado para la formación del e x p e 
d e n t e seguido contra el Cabo de este Re
gimiento Joaquín Martínez García, por 
* l delito de deserción. 

Al Excmo. Sr. Gobernador oivil de 
Madrid, a quien atentamente saludo, ha -
So saber: Que en el expediente que de 
•° rden del Sr. Teniente Coronel Jefe acci-

dental del referido regimiento, me hallo 
instruyendo contra el mencionado Cabo 
Joaquín Martínez, se ha dictado en csts 
día diligencia para que se proceda 4 su 
captura , y por ello, 4 V. E. exhorto y re
quiero, en nombre de S. M. el R E Y 
Cq. D. g.). y de mi parte le suplico, se 
sirva disponer que por los dependientes 
de su Autoridad se proceda á la captura 
del expresado individuo, y esto realizado, 
se le conduzcacon la debida seguridad 4 mi 
disposición, 4 este Juzgado sito en el 
Cuartel que ocupa el regimiento Infante
ría San Fernando, núm. 11, en el Campa
mento de Carabanchel: quedando obliga
do 4 la recíproca en casos de igual natu
raleza. 

Dado en el Campamento de Caraban
chel a 12 de Marzo de 182)8. = Wenceslao 
Serra . 

201—q. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso do esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo & José N. conocido por El Gallego, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
y que frecuenta los alrrededores de la 
Estación del Mediodía para subir male
tas, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calle ael General Castaños, con el 
objeto de responder a los cargos que le 
resultan en causa contra el mismo y 
otros por hurto; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas 
senas personales son: estatura regular , 
moreno sin seña part icular , y viste traje 
de chaqueta obscuro en buen uso; y en el 
caso de no ser habido, lo pongan 4 mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 3 de Marzo de 1898.= José 
Aguilera Molóudez. = El Escribano, Por 
habilitación, Licenciado José Reyes. 

1 9 8 . - C . 

ALCALÁ DE UENARKS 
D. Domingo Divar , Juez de instruc

ción de la ciudad de Alcalá de l lenares 
y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama 
y cita á Antonio María Dinia» Cruz, na 
tural de Cerralbo, provincia de Toledo, 
que estuvo trabajando en el mes de Fe -
breroúltimo en la casa de D. Manuel Ara-
vaca, vecinode Vicálvaro, y cuyo parade
ro actual se ignora, para que en el término 
de diez d ías , á contar desde la publicación 
en el B O L E T Í K O F I C I A L y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado para 
notificarle el a u t j de procesamiento d ic
tado y prestar declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue por homicidio; 
bajo apercibimiento que de no compare -
cer será declarado rebolde y le pa r a r á el 
perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo se iuteresa á las Au
toridades civiles y mili tares, y á los agen
tes de la policía judicial , ordenen y p r o 
cedan á la busca y captura del Antonio 
María Dimas y á su remisión con seguri • 
dades y á disposición de este Juzgado , 
caso de ser habido. 

Dada en Alcalá de Henares 4 0 de 
Marzo de 1898 =Domingo D i v a r . = E l ac
tuario, Pascual Moreno. 1 9 8 . = g . 

G E T A F E 
D. Miguel de Entrambasagttas y Cor-

sini , J u e z de pr imera instancia del par
tido de Gctafe. 

Por el presento primer edicto y con 
ar r glo á lo prescrípto en los artículos 
1.106, 1.107 y 1.108 de la ley de Enjui
ciamiento civil, cito, llamo y emplazo á 
todos cuantos se crean con derecho á la 
mitad de los bienes derechos y acciones 
que constituyen la mitad reservable de 
los que correspondían al Vinculo ó Patro
nato Real de legos que fandó D. Antonio 
Correa, en la ciudad de los Reyes, Perú, 
por escritura que otorgó en la misma el 
25 de Agosto del ano 10*13 ante el Escr i 
bano D. Cristóbal de Vargas , con bienen 
en las villas de Valdemoro y Par la , los 
cuak '3 poseyó hasta su fallecimiento Don 
Vicente Fernández de Linares, para que 
dentro del término de dos meses, á contar 
desde el siguiente al en que se publiquo 
el presente en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, acudan á 
este Juzgado y Escribanía de infrascripto 
por medio de Procurador y con la debida 
dirección de Letrado, A usar del derecho 
que secrean asistidos; bajo apercibimien
to de que pasado dicho plazosinverifiear-
lo, les para rá el perjuicio que haya lugar ; 
previniéndose que al comparecer en el 
juicio alegando derecho á dichos bienes se 
deberáu acompañar los documentos en 
que se funde, y el correspondiente árbol 
genealógico, y si no tuviesen á su disposi
ción alguno de los documentos, se expre 
sará el archivo en quo so hallaren, ofre-
oiendo presentarlos oportunamente. 

Se ha promovido esto juicio por parlo 
de Doña Eulalia Díaz Camacho, vecina 
deChiuchón, declarada pobre por senten
cia Ürme, y habil i tada legalmente para 
litigar dada la ausencia y paradero igno
rado de su esposo D. Felipe L a y d u y 
Lostan, contra D. Jav ie r Alonso y López 
de Lerena, vecino de Valdemoro, de don
de era natural el fundador, como padre y 
representante legal de su hijo menor de 
edad D. Julio Alonso y Fernández de Li
nares , actual poseedor de los bieues; 
alegaudo como derechos Doña Eulal ia 
Díaz y Camacho, quo su padre D. Pedro 
Díaz de la Fuente y Fernández de L ina 
res Correa, haya fallecido, era descen
diente legitimo del fundador en décimo 
grado de consanguinidad. 

Dado en Getafe á i 1 de Marzo de 
1898.=Miguel de E u t r a m b a s a g u a s . = P o r 
su mandado, El actuario, Inocente Mon-
dejar . 201.—i. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIA3 

En vir tud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. D. Antonio Ma
ría Ortiz y Olmedo, Juez de in t ruo-
ción de este part ido, se cita y llama á Eu
logio Sánchez (a) Peringano, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignora, pa ra que el término de diez días, 
contados desde el en que tenga lugar la 
inserción de esta cédula en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á p re s 
tar declaración en sumario que en el mis
mo se instruye, por robo de garbanzos á 
D. Fidel Martín; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le pa ra rá el perjuicio 
consiguiente. 

San Martin de Valdeiglesias á 7 de 
Marzo de 1898.=V.° B . °=A. M. Ortiz. = 
El actuario, Teodosio Gómez Platero. 

TALLADOLID 

D. Eduardo González Gómez, Juez de 
instrucción del distrito de la P l a z i d e 
esta Ciudad de Valladolid. 

Por la presente se cita, llama y e m 
plaza al procesado Maximino García 
Vela, de veintiocho años de edad , na tu 
ral de Horna, Guadalajara, {de es ta tura 
regular , ojos pardos, pelo cas taño, barba 
y bigote id., color bueno, sabe leer y e s 
cribir , vecino que ha sido de esta ciudad 
y en la actualidad se cree se encuentre 
en Madrid empleado, para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde el s i
guiente al de la inserción de esta r e q u i 
sitoria en la Gaceta de dicha Corte, c o m 
parezca en este Juzgado con objeto de 
hacerle saber una resolución recaída en 
la causa que se le signe sobre es taba; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo h 
las Autoridades civiles y militares y a g e n , 
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, con
duciéndolo, easo de ser habido, á la C á r 
cel de este part ido á mi disposición. 

Dado en Valladolid á l.° d r Marzo d e 
1898.=Eduardo González. = P . S. M., R a 
fael R. de la Cue3ta. 195.—p. 

Juzjailos municipales 
BU EN AVISTA 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corto, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Robería Gómez N. , de d ie* 
y siete años, soltera, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tripli
cado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de fallas núm. 1231 
que pende en este Juzgado por malos tra
tos; apercibido que de no verificarlo la 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 28 de Febrero de 1898.= 
V . e U.°= Manuel Linares . «=E1 Secretar io , 
J u a n Morlesin. 

187.—1. 
VILLAMANTILLA 

D. José María de la Morena, J u e z 
municipal de esta villa de Vülainanti l la . 

l lago saber: Que para pago de pr in
cipal y costas causadas en juicio verbal 
civil, que pende en este Juzgado de mi 
cargo, á instancia de D. J u a n Velasco 
Panadero , contra Doña Iguacia Lozano 
de la Morena, ambos de esta vecindad, 
so ha embargado á ésta y acordado l a 
venta en pública subasta, de la tinca si • 
guíente: 

Una viña de fruto tinto a ragonés , 
que contiene 2.036 cepas vivas de dicha 
clase, y 050 marras , en una extensión de 
cuatro fanegas de t ierra , equivalentes á 
dos hectáreas, 57 áreas , y 00 cent iáreas , 
al sitio denominado las M a g d a l e n a s , t é r 
mino municipal de Colmenar del Arroyo: 
linda por Norte, con t ierra de D. José de 
la Morena; Saliente, con t ierra de la eje
cutada y rio de Perales; Sur, con v iñas 
de Tomás Blanco y Magdalena Lozano, 
y Poniente, con el citado Tomás Blanco; 
tasada en 1.054 pesetas 40 céntimos. 

El remate tendrá lugar el día 30 del 
actual , á las once de su mañana , en l a 
Audiencia de este Juzgado, debiendo los 
licitadores consignar el 10 por 100 del 
tipo de subasta en metálico en el acto de 
la licitación; advirtiéndoles que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras par tes de la tasación y q u e 
esta subasta se celebra sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propie
dad de dicha finca. 

Dado en Villamantilla á 5 de Marzo 
de 1898 = José María de la Morona .= 
P . S. M., Isabeio Redondo. 

198.—m. 
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J U N T A P R O V I N C I A L DE I N S T R U q 

R E L A C I Ó N de las cantidades devengadas y a b o n a d * 

PUEBLOS 

Redneña , 
Ribas do Júrame. 
Riba tejada 
Roblodillo 

M A . E S T re o . s 

Robledo do Chavola 
Robregordo , | 
Rozas do Madrid 

Dona Dolore» Mondojar 
Buenaventnra C. l l orrero . . . 
Paula M. Sautos 
Cecilia Diaz Garcia. 

iD. Antonio Estoban C r i a d o . . . . 
IDofia Emilia Qalàn 

Alfonsa Marina» 
| D . Eostaqnio de Guinea 
JDofia Bàrbara Perez 
4 Nicomedes Sànchoz 

Rozas de Pnerto Real J Ramona Insna , 
(D. Paolo Carreno 

San Agustln f Dona Maria Loreto Deprit 
JD. Sotero Pasc.ual Hida lgo . . . . 

San Fernando f Dona Cecilia Diaz Jnsto 

Ì
D. Anastasio Pancual 

Baldomero Cufcillo 
Dona Luciana Sinché» 

Filomena Ahril 
Maria Dolores Arrogai 

ID. Jnliàn Pecharromau 
San Martin de la Vega /Dolia Ana Damiana Jorge 

i D. Ricardo Martin 
„ . , . ) Pablo Testillano 

San Martin de Valdeiglesias JDona Bonifacia Itanodo 
\ Amalia Domarco 
j D . Leopoldo Jimeno 

San Sebastian {Dona Maria Asunción Garcia . . 
T>. .Insto Garcia 

c -n taMar ia 1 Marco» Esteban R a u s a n e . . . . 

Santa Marta j H e r n a n i 
Cereda 1^- Fernando Cosido 

i Felix .limóne/. • 
Santorcaz (Dona Aurelia Garcia 

ÌD. Venancio Martiuea 
Los Santa*» JDoFia Pilar Romo 
LaSerna I Dionieia V. de la Paz 

IL* 1» »»OU»U 

Mixta. 
Ídem., 
ídem , 
I . lem. 
Niños 
Ninas 
Mixta 
Niños 
Niña» 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños , 
Niñas. 
.Niños 
ídem. , 
Niñas , 
ídem 
Niños . . . . . 
Niñas 
Niños 
ídem 
Niñas , 
ídem 
NIÑOI 
Niñas 

Niños 
Niñas . . . , 
Mixta. . . 
N iños . . . . 
N iñas . . . , 
Niños . . , 
Niñas . . . , 
Mixta. . . , 

Serrada 1̂ " * - ' o r o n z o Hernández 
(Doña Antonia Fernández i Ídem. 

Serranillos L P ° t r a V e r l a ^ .1 T(íftni 

(P . Francisco Gómez I luem. 

SeviUa la Nuova P o ñ

n

a M f t r l » Loreto Fernández J 
í Desiderai Garrido ( ídem. 

Sieteiglesias i Petra Fernández 
° I Agapita l'erea. laom. 

Somoaierra ID. Julián Ruiz 
( .Toso Peieda 

Talamauca jDuña Margarita Delgado 
' Eulalia Mondo 

Tiolnio» [D. Félix de Haro 
(Doña María Sacramento Moreuo. 

Carmen Acoata 
¡D. Gregorio Navarro 
'Doua Muría Mercedes A l o n s o . . . 

Morccde* Llorca 
Vicenta García 

|D. Antonino Cabauillas 
Dona Isidora Rambal 

( D. Arturo Igualada 
Fruucisco N. Ponce 

lorreiaguna ' iDoñaMar;a l i a n 

Titulcia 

Torrejón do Ardoz. . . . 

Torrejón de la Calzada 

Torrejón do V e l a s c o . . . , 

ídem . 
Niños. 
Niñas. 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 

'.Y.'.'..'.'.'.'.'.'.'.Y 'I *s*uas 

Mixta 
Niños 

Torrelodonos 

lUoña.Mar;a Ilarrogui. 
\ Maria Gracia Blasco. 

. J Maria Eloisa Nuñez . . 
Torremooha L Visitación del Amo. 

(U. Angel Ci 
Torres 

Valdaracete . . . . 

Valdeavero 

Valde lagnna . . . 

Valdomanco. . . . 
Valdemaqueda.. 

Valdemori l lo . . . 

Valdemoro 

Valdeolmos.. . . 
Valdepiúlagos.. 
Valdetorres . . . . 

N iñas . . . . 
Niños . . . 
Niñas . . . 

uesta 
Valentín Ruiz 

iDoñ.i Fernanda Bazan 
ID. Alvaro Culzada 
I Jacinto Clavo 
(Doña Rtimunda Blázquez 

ID. Inocencio Rivas 
Doña Vicenta Paito . . . . 

/D. Fr.inoi-ICO Loblic 
1 Mariano Martínez (suplente) i .... 

Mariano M:irtinez (interino) 1 i N i n o s 

Bernabé Hornánz (interino) 
Doña Paulina García 

ID. Jnlián Sot-Uos. . . . 
Doña Juana Otegui . . 

\D. Faustino Lópoz 
(Doña Jutiefa González 
ü . Cris-»nto Moutero 

Celedonio Delgado 
Doña Kloi ja de Mollinedo 

María Hid i lgo 
Basiiisa Delgado 

!
D. Antonio Rioshi lo . . 
Doña Paulina Coscolin. . ...**«<>.... 

Í D. Benito Sánchez Niños 
Doña Celestina Cantabrana •. J Niñas 

Niños 
Niñas 
Niños 

Niñas •• ' 
Mixta 
Ídem.. 
Niños i 
Niñas 
Párvnloe 
Niños 
NIÑAS • 
Mixta 
ídem.* 
Niños 
Niñas 

(D. Florentino Chueca. 
fDoña Carmen Óudaro 
:T>. Eugenio Calvo 

.(Doña Mercedes Llorca 
' Mercos Alonso . . . 

Barrio de Doña Carlota (Vailecaa) | Maria del Río . 

Vallecas 

Hneva X n mancia Niñas 
Mixta 

SURLDO 
al 

trimestre 

Ptaa. Cts. 

MATERIAL 
al 

trimestre 

Ptas. Ott. 

125 
125 
112 50 
160 
206 25 
206 25 
137 50 
166 25 
166 26 
166 
158 25 
166 25 
166 2 
156 2 
166 25 
275 
275 
275 
275 
166 
156 
275 
275 
275. 
275 
2(K; 25 
206 2; 

156 2n 
156 25 
93 Tt 

156 2 
156 2 
166 2 
166 
75 

1(H) 

112 5 

125 

125 
100 
125 
112 50 
206 2 
206 2;> 
1H7 m 
808 25 
2W; 25 
116 
206 
206 
206 >:> 
2( H ¡ 2.RI 
206 -i.') 
206 25 
125 
125 
156 2: 
166 2". 
206 25 
206 25 
156 25 
166 25 

156 25 

156 25 
125 
87 50 

206 25 
206 25 
275 
2<M¡ 25 
206 25 
136 75 
112 50 
206 25 
156 25 
206 25 
206 25 
275 
275 
206 25 

206 25 
62 50 

39 Oßj 

39 06| 
.51 25 
21 8 
51 50 
51 56 
68 75 
51 56 
51 56 
84 is 
28 12 
51 56 
39 06 
51 56 
51 66 
68 76 
68 76 
51 66 

51 66 
15 62 

SITUACIÓN 
de la e s c u e l a 

31 25 
31 25 
28 12 
87 50] 
öl 5R 
51 ;»<; 
M 88 
89 06 
89 o«; 
89 06 
89 Q6 
89 06 
39 06 
39 06 
39 (M 

68 75 
68 75 
68 75 
39 Q6 
39 (Xi 
68 75 
68 75 
68 75 
88 7.') 
51 66 
61 66 
39 m) 

39 (Mi 
23 46 
39 IM; 
39 06 
:!'.) 06 
39 06 
18 75 
25 j 

88 12 

31 26 

31 25 
25 06 
31 25 
28 !_>! 
51 56 
51 56 
84 88 
51 56 

51 56 
31 2 
51 56 
51 56 
51 56 
51 56 
51 66 
51 56 
31 25 

31 2&I 
88 061 
39 (Mi 
51 56¡ 
51 56 
39 06 
39 06 

•M) 
90 
90 
90 
•M) 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

> 
90 
70 

» 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 

» 
M) 
73 

• 
39 

90 
90 

4 
«to 
IX) 
!K> 
!K» 
25 
65 

> 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
79 

90 
90 
90 
90 
W 
90 
64 
2»; 
2<; 

90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
ÍK) 
90 
25 
66 

Véase el num. 66 de esteBoLETíK. 
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(Se concluirá.) 
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M A R T E S 2 2 de M a r z o de 1 8 9 8 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al año de 1896 á 9 7 , se sacan á pública subasta, por prime
ra vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SK S U B A S T A N 

Doña Justa Berrueco Rodriguez, una tierra al sitio de las Arbo 
ledillas, de una hectárea. 36 áreas y 96 centiáreas: linda S., he-
rederos de Julián Martin 

D. Pedro Bravo Calleja, una tierra al sitio Carrones, de cinco 
fanegas: linda S . , Mariano Rico, y M , Pedro Martín . . 

D. Blas Bravo Salas (menor), una tierra tercera parte del Tran
zón del Monte, niim 30: linda al N., Alejandro Brea 

D. Pablo Castejón, una tierra al sitio camino de las Salinas, de 
6 8 áreas y 48 centiáreas: linda N., vereda de las Yeguas. . 

D. José Carrasco Fernández, un olivar en los Pocilios, de 68 
áreas y 48 centiáreas: linda N. y O . , herederos de D Pedro 
Martín 

D. Fernj ¡do Dorado Montes, una tierra al sitio de la Calera, 
de 34 áreas y 24 centiáreas: linda S., herederos de Pedro 
Martín 

D. Mamerto Gómez Rodríguez, una tierra al camino de Ciempo 
zuelos, de dos fanegas: linda $., dicho camino, y M., Julián 
Martin 

El mismu, una casa en la calle de Oriente, núm. 8: linda á la 
derecha, otra de herederos de Mamerto Rodriguez 

D. Manuel Navarro Ponce, una tierra en el camino de Esquivias, 
de 17 arcas y 12 centiáreas: linda S., Manuel López; M., Fe
lipe Gamboa, y P., camino de Esquívias 

El mismo, una casa en la calle del Enano, núm. 1 1 : linda S., di 
cha calle 

D. Remigio Prado Sánchez, una casa en la calle de las Pozas, 
núm. 2 1 : linda Nicasio de la Cruz, y M., calle del E n a n o . . . . . 

D. Ángel Pedrero Martin, una casa en la Plaza de la Constitu 
mnn. : 12 linda derecha, la calle Nueva, y espalda, las afueras 

D. Modesto Pedrero Díaz, una tierra al sitio de Trasmogón, de 
51 áreas y 30 centiáreas: linda S., herederos de D. Manuel 
López 

D Francisco Paredes Pérez, una tierra en este término, al sitio 
de los Traviesos: linda S., Manuel López; M. y N.. José Varia. 

El mismo, una casa en el Callejón, sin salida de la calle de 
Oriente, núm. 19 : linda O , Calixto Rodríguez, y M., Fran
cisco Olías 

D. Lorenzo San José, una casa en la calle de Pinto, núm. 17 : 
linda S., Nicasio Cruz; M., dicha calle y P., Mariano Vega. . . 

D. Juan Salas Olías, una casa calle de los Montes, núm. 12 : linda 
á la derecha, calle de Tobia^ 

Doña Gabina Torrijos Ballesteros, una tierra conocida por cerca, 
en la calle de lEnano: linda O. , Eugenia Torrijos 

D. Santiago Cubas Palomares: una casa calle de las Eras de 
Gonde, nú. i i : linda S., otra de Santiago Robles, y P., Igna 
ció Rico 

D. Mauricio Campos, una casa en la Ronda de Zaragoza, núme
ro 14: linda N., Claudio Robles 

D. Félix Cubas Hernández, una casa en esta villa, calle de las 
Pozas, núm. 8: linda á la derecha, otra de Jacinto H u e r t a . . . . 

Doña Cándida Castillo Berrueco, una casa en la calle de los To
bías, núm. 1: linda Matías Castillo, é izquierda, D. Ignacio 
Martin 

D. Félix Dorado Montes, una casa calle de las Pozas, núm. 2 5 : 
linda derecha Rafael Gómez-, espalda, una cerca de Anastasia 
Palomares 

D. Gumersindo Espinosa Nieto, una casa calle de las Pozas, nú
mero 3 1 : linda al S.. dicha calle, y M., Alejo Ternero 

D. Eugenio Gómez Quiroga, una casa en la calle de los Tobías, 
sin número; linda derecha, herederos de Román Cubas 

D. Celedonio Gómez Ortiz, una casa en el callejón de las Cuatro 
esquinas, sin número: linda Simón Robles , 

D. Juan García Lavernia, una casa calle de Pacheco, núm. 8 
linda á la derecha, la de herederos de Félix Martín , 

D. Felipe Gamboa Rodriguez, una casa en esta villa, calle del 
Campo Santo, núm. 1 1 : linda S., Andrés Bravo 

D. Felipe López Pavón, una casa en la calle del Hospital, nú
mero 1: linda O.. Santiago Esquivano 

Doña María Olías Sánchez, una casa calle del Enano, núm. 2 5 : 
linda á la derecha, otra de Nemesio Sánchez 

D. Bernardo Ollas Sánchez, una casa calle del Campo Santo, 
núm. 2: linda derecha, Pascual Aguado 

Doña Rosa Olías Gallego, una casa calle del Enano, núm. 9 : 
linda á la derecha, Felipa Olías, é izquierda, la de Eduardo 
Salas 

D. Vicente Ponce Ponce, una casa calle del Campo Santo, nú
mero a i : linda derecha, Rafael Brea, y espalda, con cerca de 
Ignacio Rico 

D, Juan Paredes Rodríguez, un pajar en la Ronda de la Zarago
za, sin número: linda derecha y espalda Francisco R o b l e s . . . . 

Doña Apolonia Pedrero, una casa calle de Madrid, núm. 10: 
linda derecha, otra de Marcelino Rodriguez 

Doña Prisca Rodriguez, una casa calle del Hospital, núm. 3: 
linda derecha, herederos de José Ceballos, é izquierda, Pajar. 
de D. Ángel Pedrero • 

D. Nicasio Rodríguez, una casa calle de las Pozas, núm. 5 : linda 
derecha, Manuel Salas. 

VALORACIÓN 

PESETAS CENTS. 

500 

1 . 0 5 0 

400 

1 . 0 5 0 

825 

700 

700 

9 5 0 

I .000 

t . 0 5 0 

5*5 

275 

325 

500 

6 5 0 

375 

400 

N U M E R O 

DE 

ORDE A 

275 

281 

•83 

186 

187 

189 
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200 192 

194 

»95 
240 

«97 

320 ' 9 * 

375 199 

50 201 

800 
203 

600 
1 1 2 

250 250 
228 

150 23o 

50 238 

240 

oxx> 
242 

9 7 5 
243 

600 

245 
360 

20 2 

725 
263 

600 
268 

225 

271 

27a 

»77 

2 7 9 

284 

295 

287 

297 

298 

300 

309 

3 1 0 

3 ! i 

3 1 8 

328 

339 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S QUE SE S U B A S T A N 
VALORACÍOR 

^ t t o C e a u . 

D. Joaquín Santa Teresa, una casa calle Real. núm. 14: linda 
derecha, Marcelino Salas • • • • • • • • • • • • • • 

Doña Cacalina Salas Pompa, una casa calle del Campo Santo, 
núm. 2 3 : linda derecha, con Eras de D. Román García 

D Agapito Méndez Heras, una casa en la calle Plazuela del 
Castillo, núm. 3: linda á la derecha, calle de la Regajera 

D. Javier Alonso, una tierra en el Desbaralado. de una hectá
rea. 36 áreas, 9 6 centiáreas: linda S y N.. Sr. Marqués de 
Vallejo, v M. el camino • 

D. Santiago Alguacil, una tierra en Ca-a novillos, de una lanega 
y seis celemines: linda S., los Tomillares, y M., vereda de Ca-
sanovillos , Y " Y 

D. Arrostégui, una tierra al sitio del Espiniilo, de dos f.inegas y 
seis celemines: linda al S., con Gabino Manín. 

D. Mariano Aguado Sacristán, una tierra denomina la Pedazo 
del Carmen, en el camino de Valdemoro: linda S., D. Jenaro 
López • 

D. Tomás López Arias, una tierra en este termino, al camino de 
Parla, de una fanega: linda al S., Cándida Benito Pérez 

Doña Cándida Benito Pérez, una tierra nombrada del Hacha, en 
el Espiniilo, de cuatro fanegas y media: linda S., Sr. Marqués 
de Vallejo. y M., Mariano Vallejo 

D. Raimundo éenito, una tierra al camino de Parla, de nueve 
celemines: linda S , otra del Sr. Marqués de Vallejo 

Doña Ramona Benito una tierra en este término denominado el 
Tambor bajo, en el cerro del Tambor, de cinco fanegas . . . 

I) . Romualdo Brea García, una tierra suerte núm. 13 del Monte 
de Propios, de quince fanegas: linda S., con la vereda.. . . 

I). Pedro Bermúdez, una cerca en esta vida, calle de Pinto, sin 
número: linda á la derecha y espalda, Bernabé P e d r a z a . . . . 

I). Rafael Benito Pérez, una viña en este término, al sitio el Es
piniilo, de tres fanegas: linda S., M. y P. , viña de Manuel 
Moreno 

D. Elias Benito, una tierta en este término, al sitio del Espiniilo, 
con 800 cepas y 2.400 olivas, de cua t roañe ja s : linda S., viña 
de Ambrosio Benito, y M., tierra de Miguel Benito 

Doña Cándida Benito Quirós, una tierra en el camino de Parla, 
de cinco fanegas: linda á S., el camino, y M., Tomás Arias. . 

Doña Paz Enríquez Leída, una tierra al sitio Desvaralado, de 
una fanega y seis celemines: linda Capellanía de Julián López. 

D. Pedro Fernández Martín, una tierra en Cacerones, de tres 
fanegas: linda S., vereda de Pocilio, y M., Margarita Bello. 

D. Cándido Fernández, una tierra al sitio Desbaratado ó Los 
Sapos, de dos fanegas y media: linda S., camino de Par la . . . 

D Manual Fernández Sacristán, mitad de una tierra al sitio Ru-
dalejo, de tres fanegas: linda S , Anastasio Sacristán 

Doña Encamación G a r c í a Pérez, una tierra al sitio de la Peña 
onza, de <eis fanegas: linda S., Carlos Ocaña 

D. Salomé Garcia Rivera, una tierra al camino de Navalcarnero, 
de una fanega y seis celemines: linda S y P., Aguado 

D. Juan Garcia. una casa calle de Pacheco, núm. 8: linda á la 
derecha, la de herederos de D. Félix Martin 

D. Pablo Gómez Linares, una tierra en el Espiniilo, destinada 
viña de fanega y media: linda S., la Raya 

Doña Maria Lujan Garcia, una tierra al sitio el Espiniilo, de 
tres fanegas, ó sea una hectárea, dos áreas y 7a centiáreas 
linda S , camino de entrada á las viñas 

D. Pedro López Castejón, una tierra en el Espiniilo, de seis fa
negas: linderos Benito 

D. Manuel López García, una tierra en este término, al sitio Ba 
rrito de los Moros, de una faneca y tres celemines: linda S., Pe
dro Fernández, y M. Sr. Conde de Superunda 

D. Francisco Meler, una tierra plantada de viña y olivas, con 
I . 3 3 6 cepas y 59 olivas: linda S., Vicente López 

D. Julián Martin, herederos, una tierra de tres fanegas, al Des
baratado: linda sin que conste porqué puntos los d e m á s . . . . 

I) . Gregorio Martin Cueto, una tierra al sitio del Monte, de tres 
fanegas y nueve celemines: linda S., camino de Valdemoro. . . 

Doña María Martin Ostolaza, una tierra en este término, al sitio 
Casanovillos, de cuatro fanegas: linda S. y N., Cándido de las 
Heras 

D. Salvador Ostolaza, una viña titulada de Porras, al sitio Tras -
mojón, de tres fanegas y tres celemines: linda S., tierra de 
Juan Salas 

D. Bernardino Pariente, una tierra de una fanega y nueve cele 
Valdemoro: linda S., Lucio mines, 

Garcia 
de camino de Parla 

D. Domingo Ostolaza, una tierra al sitio TordegrilíoV, de" dos"fa' 
negas: linda camino de Pinto 

D. Francisco Piquenque, responde de este descubierto la finca 
señalada anteriormente á Doña Cándida Benito Quirós 

D. Matías Pérez, una tierra en este término, al sitio del Rebentón, 
de ocho fanegas: linda por su punto cardinal con María 

media: linda S., Raya de Esqu.vias, y M.. tierra de Ange» 

D. Valentín Ruiz Vivar, una tierra en la Ontanilla, de dos fane
gas y seis celemines: linda á S. Bernardino Pérez 

D. Diego Ramírez de Gamboa, una tierra en el Espiniilo, de tres 
fanegas: linda S., D. Manuel y M., Petra Benito ••• 

D. Inocente Rodríguez, una tierra al sitio de la Huerta, de tres 
fanegas 

D. Sandalio Sacristán, una tierra al sitio Desbaratado, de tres 
fanegas: linda D. Félix Martín 

D. Pedro Sierra García, una tierra en el Espiniilo, de una fanega 
linda S., Miguel Benito 

Sr. Marqués de Vallejo, una tierra ¿ ¿ ¿ ¿ « l ' j ! o ' V * ' à r * " " 
gas: linda N.. Antonio M a r t i " ™ ° * P a r U ' d e 1 0 f a n e * 



Martes 22 d e líarzo de 1898 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SK S U B A S T A * 

D. Indalecio Vallejo López, una tierra en el Espinillo, de cinco 
Janegas: linda O,, Eugenio Vallejo 

D. Fernando Sacristán Fernández, una tierra en Cacerones, de 
tres fanegas: linda S , Ignacio Rico 

D. Paulino Sánchez Bravo, una tierra que fué viña, al sitio de la 
Presa, de una fanega 

D. Román Torrcjón Sánchez, una tierra en la Fuente del Puerco, 
de tres fanegas: linda S., Ángel Torrejón 

YALORÀCIÛH 

Pesetas Ce»*. 

a. 240 

600 

3QO 

6 0 0 

!* oMERO 
de 

orden 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día aS de Marzo 
it 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en ta Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el BOLETIN OPICIAL según lo ordenado en la Real orden de 35 

it Junio de 1894. 
En Torrejón de Velasco á 2 de Marzo de 1898.=sEl Agente ejecutivo, Wenceslao Al. 

varo. 1 9 4 . — m . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Juan Garrote García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al año 1896 A 9 7 , se sacan Á pública subasta, por segunda 
vez, los bienes inmuebles que Á continuación se expresan: 

VCMF.RO 

DE 

• RILEN 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V VI КС AH qiJK S E SUHASTAN 

5« 4 3 

37 50 

6 4 7 6 

102 

•51 «47 

138 

•44 165 

»94 225 

з о 8 

* 3 4 

»57 

I) 

D. Ángel Godino Araque, una casa ROMA calle de Madrid, nú
mero 6 : linda derecha, el mismo; izquierda, San Manir , here* 
deros, y espalda, D. Francisco Ángulo 
. José Godino San Martin, una tierra en las Combas, de 85 
áreas, 6 0 centiáreas. de cuarta: linda N. y l \ , Barranco; E., y 
S., Julián Manrique. 

D. Bernabé Hernández Marcos, herederos, una casa calle de la 
Sierra, núm. tó: linda derecha, José Reyes; izquierda, el pa 
rador de las Carretas, y espalda. José (jarcia Montijo. 
Tomás Manzano Hernández, una tierra en la Gallina, de 85 

áreas, 60 centiáreas: linda Andrés Manrique, I). Mariano To
rrcjón y Cumbres altas 
José Martin Marcos, una tierra de riego, en el arroyo, de dos 

áreas, 85 centiáreas: linda E , Altonso Bencinas; S., Cumbres 
alias; P . el camino, y N., la ('acera •. 
Bernardino Montero San Martín, una casa calle de las Erillas, 

núm. 12: linda derecha, la núm. 10, izquierda, Solar y testero, 
Silverio Montero 

D. Juan Moreno Vega, herederos, una tierra viña en las Lobo 
sas de 34 áreas. 24 centiáreas: linda al E. y S., la vereda; 
P. y N., Mariano Rodríguez.. • 

D. Juan Olarte Fraile, una tierra en las Nieves, de 68 áreas, 48 
centiáreas: linda N.. D. Francisco Angulu; E. t D. Gregorio 
Hernández, y S., Dámasa Hernández 

D. Felipe San Martin Torrejón, un olivar en el camino de Le
onés, de 17 áreas, 12 centiáreas: linda al N.. el camino; 

Aniceto Grande, y S., vereda 
Gregorio Alvarez, tierra en la Mesa, de una hectárea, 11 

áreas y 28 áreas: linda Leandro Rodríguez y oíros vecinos de 
Fuenlabrada 
Manuel Gon/ález Pérez, una tierra en la Mesa, de 68 áreas, 

48 centiáreas: linda al E., Julián Manrique; S., Lucio Martín; 
P., Saturio Rodríguez, y N , Liborio González 

D. Baldomero Ocaña, un retamar en la Mesa, de una hectárea, 
36 áreas y 96 centiáreas: linda Estados de Almaguer 

I). 

D. 

VALORACIÓN 

Peseta* Cénxs. 

I . 4 4 4 06 

225 31 

бею 

150 

4« 

137 50 

135 34 

I 20 

»47 34 

373 33 

306 6 7 

360 

14 16 

3 ' 

3 * 

48 48 

57 

74 85 

78 88 

82 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 29 de Marzo 

de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción j 

el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el Bol E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1894. 
En Móstoles á i.° de Marzo de i 8 9 3 . = E l Agente ejecutivo. Juan Garrote. 

' 9 4 — g . 

D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á lavor de la Hacienda. 
Hago saber Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo

rial correspondiente al año de 1896 á 9 7 . se sacan á pública subasta, por segunda t e z . 
los bienes inmuebles que á continuación s e e*P r <**° : 

84 

86 

88 

95 

9 7 

98 

ICO 

TOI 

103 

105 

1 1 6 

121 

124 

127 

I 29 

131 

•34 

•35 

140 

•47 

148 

• 50 

•54 

• 5 5 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUR SK SUBASTAN 

YALORACIOH 

PESETAS Cérnts. 

160 

164 

165 

167 

5 6 

6 l 

5 9 

62 

D. Agapito Fernández, una tierra en la Frontera, de cuatro fa 
negas: linda S., tierra de la Capilla de Baltasar Martín , 

D. Julián Fernández y Fernández, una tierra'en la vereda Tole 
daña, de media fanega: linda S., Facundo Fernández 

D. Dionisio Fernández, una tierra en los valles, de tres fanegas: 
linda S., viña de Victorio Fernáidez 

D. Francisco Fernández, una tierra retamar de seis celemines 
linda S.| Agapito Fernández 

D. José Martin Fernández, una tierra en la Olivilla, de caber 
una fanega: linda S., tierra de Facundo Fernández 

D. Ramón Serrano, una casa en la calle del Matute, núm. 3: lin 
da derecha, Plaza de Matute 

D. Inocencio Alvarez. un terreno al sitio de las Malillas, de 75 
fanegas: linda N.. tierra de Bernabé Fernández 

D. Tomás Alonso, una viña de caber tres celemines, con 160 ce
pas: linda N.. Lucio Fernández 

Doña Telesfora Alonso, una tierra al sitio de camino de Lomo 
de una fanega, de tercera: linda por el N.. Segundo Fernández 

Capellanía de la Magdalena, una tierra al sitio de los valles, de 
caber tres fanecas: linda por S., herederos de Eusebio Pompa 

D. Manuel Caballero, una tierra en los valles, de caber una Га 
nega y se¡s celemines: linda S., tierra de Severiano Fernández 

Doña María Caballero, una tierra en los valles de caber una fa 
nega y tres celemines: linda por O , tierra de Facundo Fer 
nández 

D. Solero Caballero, una viña de caber una fanega de tierra con 
600 cepas: 'inda por el E., con Santiago Fernández 

D. Braulio Fernández, una viña al sitio de los Cotos, con 1.400 
cepas y ocho olivos, de caber tres fanegas y tres celemines 
linda por O., herederos de Severo Retana 

D. Marcelino Flores, una viña con tres olivos y tres higueras, de 
caber seis celemines: linda S y M., Eugenia Viuda de Bolo 

I). Felipe Fernández Retana, una tierra al sitio Mazarrón, de ca 
ber una fanega: linda al N.. Miguel Alonso 

D. Juan Fernández Fernández, una tierra en los valles de caber 
cinco fanegas: linda por M., un vecino de C a r r a n q u e . . . . 

Doña Paula Fernández, una tierra en el Villar, de caber dos fa 
negas: linda S.. M. у Р., con otra de Facundo F e r n á n d e z . . . . 

D. Lorenzo Fernández, una tierra al sitio la Pililla, de caber una 
fanega y un celeu/in: linda N,, arroyo del Mazarrón 

I). Felipe Guzmán. una viña al sitio del Carrascal, con 280 ce
pas, de caber sies celemines: linda por el E., Bernabé Guz
mán 

Doña Antonia García, una vina de dos aranzadas al sitio de las 
Arboledas, de caber una fanega y cuatro celemines: linda Sur, 
Cándido López 

D. Clemente González, una tierra al pago de camino de Griñón 
á Serranillos, de caber seis celemines: linda S.. con Valentín 
Ruiz . 

D. Santiago Gómez, una viña que contiene 70 cepas y siete hi
gueras al sitio cerro de la Abutarda, de seis celemines: linda 
N.. Miguel Alonso 

D. Bartolomé Guzmán, una tierra con alguna retamar al sitio del 
Carrascal, de caber una fanega y cuatro celemines: linda Ñor 
te, Anastasia de la Pompa 

D. Mariano Herrera, una tierra retamar al sitio de los Valles, de 
caber tres fanegas: linda N.. Inocente de la Pompa 

Doña Juliana lruela, una tierra al sitio de los Valles, de caber 
una fanega y sei^ celemines: londa por P , herederos de Qui 
teña Gómez 

D. Felipe López, una tierra al sitio del Almazarrón, de caber 
dus fanegas: linda S., Polonio Retana 

D. Cándido López, una tierra en el Carrascal, de aber tres fa
negas, linda N., Facundo Fernández; E., vereda de los valles. 

D. José Manzano, una tierra al MTIO de los Arenales, de caber 
tres fanegas y seis celemines: linda S., Pedro; N , vecinos de 
Griñón 

D. Antolin N¡eto, una viña con 600 cepas, al Mtio de los valles, 
de caber una fanega: li.ida N.. Fernanda Caballero 

D. Celedonio Nieto, una tierrra en la fuente de San Juan, de 
caber dos fanegas: linda al E.. Facundo Fernández 

D. Félix Pompa, una tierra al sitio del Carrascal, de caber seis 
celemines: linda S.. Anastasia Pompa 

D. Julián Pinillos. una tierra con retamar al sitio de los Valles, de 
caber una fanega: linda M., tierra de Abdón Gómez 

Doña Anastasia Pompa, una viña con 1.200 cepas y cuatro olí 
vas, al sitio del cerro de la Abutarda, de caber dos fanegas: 
linda E., Nieto Gómez 

D. Camilo Retana, una tierra en el Carrascal, de caber un cele 
min: linda N., Ruperto Páramo; E., Federico Morera 

D. Rafael Recas, una viña con 400 cepas y 38 higueras, al sitio 
cerro de la Abutarda, de una fanega y tres celemines: linda 
O , Lorenzo Tromoeta 

D Francisco Renovales, una viña en los valles de caber cuatro 
(anegas: linda O., Sotero Caballero; N , Abdóu Gómez 

D. Antonio Sanz, una tierra en el cerro de la Abutarda, de tres 
fanegas: linda por el E., Cándido López 

D. Epifanio Ballesteros, una tercera parte de casa en la calle de 
la Iglesia, núm. 20: linda derecha, con otra Vicenta Fernández 

D Higinio González, una casa en la calle Grande, núm. 5: lin
da por la derecha, Valentín González; izquierda, Facundo 
Fernández 

D. Telesforo López, una casa calle Grande, núm. 12: linda por 
la derecha, otra de Tomás Serrano; izquierda, Telesforo Fer 
nández 

Doña Manuela Jabardo, una casa en el callejón de la Iglesia, 
sin número: linda por la derecha, otra de Lucio Ochoa 

D. Francisco Martin, una casa calle de la Hermita, núm. 2: lin 

426 6 6 

26 6 6 

160 

40 

• 53 3» 

266 6 6 

4 . 8 0 0 

53 3 * 

106 60 

240 

8 0 

93 3» 

266 6 6 

гУ>о 60 

26 5 0 

1 3 3 32 

. 2 6 6 66 

266 6 6 

TAO 

93 32 

1 <3 32 

360 

9 3 32 

53 За 

lOo 

80 

•33 3 a 

240 

186 6 6 

333 3* 

333 3» 

26 6 6 

66 6 6 

400 

13 56 

266 66 

I . 1 0 6 6 6 

1 6 0 

266 6 6 

10 6 6 

2 5 0 

200 

1 
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NUMERO 
de 

orden 

Martes 82 Marzo de de 1*08 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

9 6 

YALORACIÓN 

Peseta« Centi . 

D Pedro Sánchez una casa calle 'de! H ¿ r m Í ¿ . j i r o f ' 'númV 
da por la derecha, Esteban Fernández. . 7 . . 14: lm

283 50 

500 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 27 de Marzo 
•le 1898, á las once de la mañana, en conformidad i lo dispuesto en la Instrucción 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OKICIAL según lo ordeaado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Serranillos á 2 de Marzo de 1898.=E1 Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 

1 9 4 . — L 

Agencia ejecutiva de Hacisnda do Alcalá de Henares 
D. Emilio Roldan Martínez, Ájente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de proridsncia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo

rial correspondiente al año de 1896 á 9 7 , se sacan á pública subasta, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: por primera vez, 

NUMERO 
de 

orden 

1 1 3 

' 3 8 

142 

•43 

t 4 6 

150 

«51 

«55 

«56 

166 

170 

176 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

r FINCAS QUS SB SUBASTAN 

I) 
una fanega: lín

linda 

Agustín Alarcón, una tierra en la Pitilla, de 
da senda de las viñas y Jerónimo García 

D. Benito García, una tierra en el camino de los Huero: 
Juan Falems y Manuel Aguado 

D. Manuel Gómez, una tierra en la Muela del Valle, de una fa
nega: linda Andrés Sánchez y el mismo 

D Ramón Gómez, una tierra en el camino de Corpa, de una fa
nega: linda Juan Ramos y el cano 

D. Antonio Juarranz, una tierra en la Ventilla, de seis fanegas: 
linda Calmos y Juan Romos 

Doña Eladia López, una tierra en la Presa de los Caballos, de 
una fanega: linda un Cerbiajo y Calmos 

D. Eusebio López, una tierra en la Veleta, de dos fanegas: linda 
un cerro y Juan Falcón 

Doña Mercedes López, una tierra en la Canadá del Zarzo, de 
dos fanegas: linda Andrés Sánchez y Gregorio Martínez 

D. Ángel Monje, una tierra en Cima de Valderroncales. 
fanegas: linda Pedro Montejano y Pedro Casanova . . . . 

D. José Oneca, una tierra en el callejón, de dos fan 
Julián Junquera y herederos de Aguiña 

D. Leandro Pérez, una tierra en los Hueros de dos fanegas: 
linda Cosme Anchuclo y Gregorio Martínez 

D. Doroteo Sánchez, una tierra en el Calesín, de una (anega: 
linda Mariano Sánchez y Francisco García 

VALORACIÓN 

Pesetas Céotj . 

de dos 

egas. linda 

100 

200 

100 

l o o 

600 

3 20 

250 

250 

200 

200 

»50 

150 

La subasta se efectuará e n la Casa en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 28 de 
Marzo de 1 8 9 8 , á las diez de 1* mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , según lo 
áe 25 de Junio de 1804. 

En Villalvilla á 7 de Marzo de 1 8 9 8 . = E1 Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 
1 9 8 . — v . 

O F I C I A L , según lo ordenado en la Real orden 

D. Teófilo Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territoría I 
correspondiente al año de 1896 a 9 7 , se sacan á pública subasta por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se exoresan: 

NUMERO 
de 

orden 

3» 

34 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Bonifacio Ruipérez, una tierra en el camino viejo del Villar, 
do dos fanegas: linda Plácido Gordo y herederos de la señora 
Marquesa 

D. Juan Sanz López, una tierra en el Majano Gordo, de una fa
nega: linda Pedro Gómez Isabel del Olmo 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 29 de Mar

zo de 1898, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio ds 1894-

En Nuevo Baztán á 8 de Marzo de 1898.=E1 Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 
1 9 8 . — u. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Martin de Valdeigí 
O. Juan González y Gómez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la H 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en 3 , ° , e n d 4 , 

te general de apramio que se sigue en e>te distrito por débitos de fa contrih. e ' / X p e d i e » « 
nal correspondiente al año de 1896 á 9 7 , se sacan á pública subasta oor • l e r r » V 
ios bienes inmuebles que á continuación se expresan: ' r P r 'mer a V e 2 

NUMERO 
de 

orden 

535 

4 5 5 

460 

4«4 

4 7 0 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Santiago Prado, viña de una hectárea, dos áreas y 72 centiá
reas, en el cerro de los Quemados; linda N.. Valentín Lucas; 
S., carril; M., Julián Bisera, y P., la Dehesa 

D. Camilo Sánchez, erial de dos hectáreas. 73 áreas y 92 cen
tiáreas, en Valdeolivas: linda N., S.. M. y P., Antonio Colino. 

Doña Juana Sánchez Usero, erial de dos hectáreas, 73 áreas y 
92 centiáreas: en el Pozo de los Llanos: linda N.. herederos 
de Luis Alvarez; S., José González, M.; Félix Fornos, y Po
niente, vallejo 

D. Vicente Mora, viña de 22 áreas y 83 centiáreas, de segunda, 
en la Cruz de Hiirro: linda N , Nicolás Blázquez: S., Ramona 
Mora; M., Casimira Sanpedro, y P., Ramón García 

Doña Manuela Uceda, viña de 77 áreas y 4 centiáreas, de cuar 
ta, en Toconcillo: linda N., Emilio Vaíledor; S., Nicolás Bláz
quez, M., Paz García, y P., Emilio Vaíledor 

ÏALORACIÔR 

Pesetas Cent*. 

825 

»50 

500 

5>a 50 

687 50 

! ¿ ? Í S ? £ c f

< f u . a r á « ¡» Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 28 de Ma arz« 
e¡ 

de 1 

Real aecreto de 27 de Agosto de 1893 
Lo que se anuncia eñ el BOLETÍN OFICIAL , según lo ordenado en la Real orden de xj 

de Junio de 1894. 

En Villa del Prado á 27 de Febrero de 1898.=E1 Agente ejecutivo, Juan González. 

1 8 5 . — r . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Máximo Garrote L>pez, Agente ejecutivo por débitos á fav, 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta A

or de la Hacienda: 

general de apremio que se sigue en SSSiSS^éSBÍ^ №S&$¿¡¡&№ 
correspondiente al año de , 896 á 9 7 . se sacan á pública subastas, 00 íe¡ d vez loi 
bienes inmuebles que á cominuación se expresan: P segunda v e z , loa 

NUMERO 
de 

urden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

19 y 21 D. Felipe Fernández, 
derecha, herederos 
y espalda, Eusob 

z, casa calle de San Marcos, num. 1 3 , linda 
os de Fermín Benito; izquierda, Juan García, 
10 O r d ó ñ e z . . . . , 

VALORACIOR 

Ptísetav Cools. 

666 67 

Real orden de 2$ 

y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

do j«¡n 'e" Boam' o n c u t s^n •«*•«*» « '» 
En San Martin á 3 de M o rzo de 1 8 9 8 = El Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

i 9 6 .  g . 

Dirección genera l d e l Tesoro públ ico 
y ordenación. genoraL do pagos 

de l Estado 
Habiéndose extraviado los resguardos 

talonarios expedidos por la Caja general 
de Depósitos, en 31 de Enero de 1887, 
oonlosnúmeros 185.542 y 185.543 de e n 

t rada y «.430 y 38.82o* de registro, co

rrespondientes á los constituidos á favor 
del Ayuntamiento de Sitger, Barcelona, 
importantes 1.201 pesetas un céntimo y 
225*18 por el depósito de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios y el de «nece

sario sin interés,» respectivamente; se 
previene á la persona en cuyo poder se 
hallen, que los presenten en esta Direc

ción general ; en !a inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu

nas p a r a que no se entreguen los referi

dos depósitos sino á su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun

cio en la Gaceta de Madrid y B O L E T L K 

O F I C I A L de esta provincia, bin haberjos 
presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid ir> de Marzo de 1898.=E1 Di

rector genera l , J . U de Oya. 
36. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguarda 

del depósito transmisible núm. 395.97ói 
expedido por este Establecimiento en 30 
de Septiembre de 18D7 á favor de D. Prc
tasio Silverio Beteta y Escribano, se 
anuncia al publico por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á recla
mar , lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 8 del actual, 
fecha de la primera inserción de esta 
anuncio en los periódicos oficiales Gace
ta de Madrid y B O L E T Í X O F I C I A L de esta 
provincia, según determina el ar t . 9.* del 
Reglamento vigente deeste Banco; advir
tiendo que, t ranscurr ido dicho plazo s» f t 

reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid 18 de Marzo de 1898.—El Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 
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